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Buenos Aires, 9 de octubre de 2006.-

VISTO:


La actuación nº 4922/06, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo y tramitada en la Adjuntía a cargo del profesor Gustavo Lesbegueris, a raíz del relevamiento efectuado en el Jardín de Infantes Común nº 8 del Distrito Escolar 19º.

Y CONSIDERANDO QUE:




A raíz de la preocupación puesta de manifiesto por parte de la comunidad educativa del Jardín de Infantes Común nº 8 del Distrito Escolar 19º, personal de la Adjuntía se hizo presente, con fecha 23 de agosto de 2006, en la sede de la Escuela nº 16 del Distrito Escolar 19º, sita en la calle Lafuente 2670 de esta Ciudad, donde funciona la sede del Jardín de Infantes de referencia, siendo recibidos por la señora Directora del Jardín, María Susana López, y la señora Vicedirectora, Noemí Crivari.





Se inició la visita realizando un recorrido por todos los espacios físicos designados para el funcionamiento del jardín, producto de lo cual se elaboró el informe de fs. 4/5.





Posteriormente, se conversó sobre las características del jardín y la cantidad de matrícula asistente, informándose que el jardín cuenta con una sala de 4 años y tres salas de 5 años, en ambos turnos, con los siguientes datos totales: 28 niños y niñas de 4 años de edad en el turno mañana y 27 en el turno tarde, en tanto que a las salas de 5 años asisten 62 niños y niñas en el turno mañana y 63 en el turno tarde.





A continuación se detalla la distribución de la matrícula por turno y edad:

	Turno mañana
	Matrícula

	1 sala 4 años (en P.B.)
	28

	1 sala 5 años (en P.B.)
	28

	1 sala 5 años (en P.B.)
	16

	1 sala 5 años (en 2º Piso)
	18


	Turno tarde
	Matrícula

	1 sala 4 años (en P.B.)
	27

	1 sala 5 años (en P.B.)
	30

	1 sala 5 años (en P.B.)
	17

	1 sala 5 años (en 2º Piso)
	16






Se mencionó que el espacio del 2º Piso, donde funciona la sala de 5 años, inicialmente pertenecía a la Dirección del Jardín, pero dada la matrícula aspirante debió cederse para tal fin.





En la oportunidad, la señora Directora también realizó un pormenorizado relato sobre la conformación de los espacios destinados al funcionamiento de las salas anexas al jardín. Comentó que en el mes de abril de 2003, se inauguraron en Villa Fátima (Manzana 1 Casa 69 Villa Fátima), en convenio con el Comedor Comunitario “Estrellita”, dos salas anexas al jardín de infantes, a efectos de garantizar la oferta educativa a los niños y niñas de 5 años de edad que asistían a ese comedor. Posteriormente, menciona que por deficiencias edilicias relacionadas con filtración de agua, con la energía eléctrica, y el riesgo que presentaban las garrafas utilizadas en el comedor, se proyecta el traslado de esas salas anexas a la sede del Jardín de Infantes Común nº 8, en Lafuente 2670. A efectos de ampliar con mayor precisión todo ese proceso, se facilitó una copia del ANTE - PROYECTO INSTITUCIONAL: Traslado de Salas Anexas (M1 C69 Villa Fátima), elaborado en el mes de septiembre de 2005 (fs. 6/7).





Continúa relatando, que a partir de que se resolviera por la Resolución nº 066, en el mes de abril de 2006, el traslado de las secciones anexas al edificio donde funciona la sede del Jardín de Infantes Común nº 8, se presentó la necesidad de encontrar nuevos espacios para estas salas. Es por ello que en el mes de abril de 2006, se realiza una reunión en la sede de la Escuela nº 16 del Distrito Escolar 19º, donde participaron la Directora del Area de Educación Inicial, el Director del Area de Educación Primaria, el Jefe de Gabinete del Ministerio de Educación, y las Directoras de la Escuela primaria nº 16 y del Jardín de Infantes Común nº 8 del Distrito Escolar 19º, a efectos de encontrar una solución a la falta de espacio para el nuevo grupo de niños y niñas del nivel inicial.





A fs. 9/10, obra el acta de dicha reunión, destacándose que: “...ante la solicitud del Prof. Prado la Escuela Primaria cede el ámbito del salón de música con carácter temporal, hasta fin de año, para alojar a dos nuevos grupos de niños de nivel inicial correspondientes a cinco años...


Las autoridades educativas presentes se comprometen a trabajar en la búsqueda de una solución definitiva para superar esta emergencia que debemos afrontar en el presente ciclo lectivo 2006...”.





A partir de esta solución temporal que se dio a la falta de espacio para el funcionamiento de las dos salas, es que se manifiesta la preocupación por saber cuál será el destino designado para el próximo año (2007), dado que hasta el momento no se ha dado respuesta desde las máximas autoridades educativas.





Es de destacar que, desde la conducción del Jardín de Infantes Común nº 8 del Distrito Escolar 19º, como así también desde la Supervisión de dicho Distrito, se ha trabajado mancomunadamente en la búsqueda de nuevos espacios físicos en pos de encontrar una solución a la creciente demanda de matrícula. Ejemplo de ello son los informes elevados a la Dirección del Area de Educación Inicial; a fs. 11, el INFORME nº 26, de fecha 17 de mayo de 2006, producido por la Directora del Jardín de Infantes Común nº 8, María Susana López, y en el cual se eleva una propuesta de un inmueble en venta dentro de la zona, a pocos metros de la actual sede del jardín; y a fs. 12/20, el INFORME nº 139, de fecha 5 de abril de 2006 “MOTIVO: S/ Relevamiento de espacios y/o edificios futuros proyectos edilicios para cobertura de matrícula”, producido por la entonces Supervisora del Nivel Inicial del Distrito Escolar 19º, profesora Marcela Betelu, y por el cual se expresa: “Esta SAEI y los equipos directivos del DE 19º elevan relevamientos de espacios y/o edificios existentes dentro de la zona a fin de satisfacer la creciente demanda, la cual se fue incrementando en los últimos años...”. Asimismo, el informe señala que “...En el DE 19º al 30-03-06 el excedente es de 744 niños. Es imprescindible revertir esta situación pensando en todo el Nivel Inicial y no sólo en la sala de 5 años donde a la fecha aún no pudieron ingresar 175 niños...”.





Cabe aclarar que según lo expresado varios de los espacios identificados para posibles edificios escolares han quedado descartados, debido a que se dilataron las respuestas desde los organismos pertinentes y a la fecha fueron vendidos.





Es preocupación de esta Defensoría del Pueblo, dado el tiempo transcurrido y la proximidad del próximo año, que hasta el momento no se haya brindado una respuesta a la problemática planteada y por la cual las autoridades educativas del área de educación inicial y primaria se hubieran comprometido a encontrar una solución, como se dejó expresado en el acta de fs. 9/10, por cuanto se estima oportuno solicitar a las autoridades competentes arbitren los medios necesarios para dar cumplimiento a la solución comprometida, antes que se inicie el próximo ciclo lectivo 2007.





Los problemas de falta de edificios escolares para albergar la cantidad de matrícula escolar que año a año se acrecienta en jurisdicción del Distrito Escolar 19º no son nuevos sino recurrentes, afectando el derecho a la educación de los niños y las niñas que no acceden a la vacante solicitada por sus padres y registran en “Listas de Espera” o como “Excedentes”, así como también la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje debido a las condiciones de reducción de espacios y hacinamiento en aulas como consecuencia de la sobrepoblación escolar. Se destaca en este sentido el encomiable esfuerzo que realizan Supervisores, Directivos y docentes para tratar de suplir las recurrentes carencias.





Ejemplo de ello resulta el caso de la Escuela Infantil nº 4 del Distrito Escolar 19º, en la cual si bien no se registran listas de espera, según lo manifestado por la señora Directora de esa institución, poseen salas con 30 niños y niñas, albergando una matrícula total aproximada de 670 alumnos. Así también expresó gran preocupación por la futura demanda de vacantes que pudiera existir para el próximo año, a partir de la construcción de las viviendas en el barrio Ramón Carrillo.





Como bien recuerda el referido INFORME nº 139, el anteproyecto de Ley de Educación Nacional propiciado por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación contempla entre uno de sus postulados fundamentales el de “Universalizar la educación inicial”. Parece difícil arribar -o al menos acercarnos- a tal compartida meta si no se instrumenta en forma urgente y prioritaria un Plan de construcción de edificios escolares para los niveles inicial y primario en jurisdicción del Distrito Escolar 19º y otros Distritos Escolares afectados por la misma problemática.





Señalamos con preocupación que esa política pública, recomendada por este organismo en el año 2002 a través de la Resolución nº 2850/02, no sólo no se ha implementado, sino que tampoco se la vislumbra, al menos en el corto plazo.





En este contexto llama la atención de esta Defensoría del Pueblo la falta de respuesta del Ministerio de Educación a las reiteradas solicitudes de información formuladas por el organismo a fin de conocer la cantidad de niños y niñas por Distrito Escolar que a la fecha registran en “Lista de Espera” o “Excedentes” en escuelas de nivel inicial de la jurisdicción.





El retaceo de la información solicitada limita objetivamente la capacidad de contralor del organismo a mi cargo.





Según lo manifestado oportunamente por esta Defensoría del Pueblo (Resolución nº 2330/00) es obligación del Estado garantizar todos los derechos humanos. Entre estos derechos se encuentran los emergentes del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de los cuales se desprende el derecho a la educación.





En cuanto a Legislación Internacional, la Convención sobre los Derechos del Niño estipula en su Preámbulo que “...en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales...”.





En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley nº 114/98 establece la Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. En su art. 1º declara que “La presente ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes”.





En su art. 27, la ley establece que “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la educación con miras a su desarrollo integral, su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, garantizándoles el disfrute de los valores culturales, la libertad de creación y el desarrollo máximo de las potencialidades individuales”.





Así también, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires señala en su art. 23: “La Ciudad reconoce y garantiza un sistema educativo inspirado en los principios de la libertad, la ética y la solidaridad, tendiente a un desarrollo integral de la persona en una sociedad justa y democrática. Asegura la igualdad de oportunidades y posibilidades para el acceso, permanencia, reinserción y egreso del sistema educativo. Respeta el derecho individual de los educandos, de los padres o tutores, a la elección de la orientación educativa según sus convicciones y preferencias...”, y en su art. 24: “La Ciudad asume la responsabilidad indelegable de asegurar y financiar la educación pública, estatal laica y gratuita en todos los niveles y modalidades, a partir de los cuarenta y cinco días de vida hasta el nivel superior, con carácter obligatorio desde el preescolar hasta completar diez años de escolaridad, o el período mayor que la legislación determine...” (lo resaltado es propio).





Desde la Carta Magna, se garantiza por medio del art. 75, inc. 23, que corresponde al Congreso de la Nación: “Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños
...”.





Así también establece en su art. 14, entre otros, el derecho de todos los habitantes de la Nación de enseñar y de aprender.





Entendiéndose que la educación es un derecho constitucional; no garantizar el acceso al sistema educativo para toda la población aspirante, representa una violación tanto a la legislación nacional como a los tratados internacionales de garantía constitucional.





Por todo lo expuesto, y de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su Capítulo Quinto, Defensoría del Pueblo, art. 137, que en su parte pertinente establece que “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”.

POR TODO ELLO:
LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Reiterar al señor Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, profesor Alberto Sileoni, la necesidad de resolver la insuficiencia de edificios escolares en la zona sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que afecta el acceso a la educación de nivel inicial de cientos de niñas y niños, remitiéndole copia de la actuación nº 4922/06.

2) Recomendar al señor Ministro de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, profesor Alberto Sileoni, que:


a) instrumente en forma urgente y prioritaria una activa política de construcción de edificios escolares para los niveles inicial y primario en la zona sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;


b) informe la cantidad de alumnos matriculados y en “Lista de Espera” o “Excedentes” por Distrito Escolar en escuelas de nivel inicial de la jurisdicción;


c) disponga lo necesario a efectos de brindar una respuesta a la problemática planteada a través del actuado, sobre la búsqueda definitiva del espacio para albergar a los niños y niñas del Jardín de Infantes Común nº 8 del Distrito Escolar 19º.

3) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Registrar, reservar en la Adjuntía para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 401

MO/Ad2

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3159/06

� El destacado en negrita nos pertenece.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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